RES. 500/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0005813, Ent. Nº 7136/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  ampliación de la contratación directa para la construcción de un nuevo Centro de Procesamiento de Datos (“Data Center”);

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1586/13 de fecha 30.08.13, el Directorio dispuso adjudicar a Construcciones e Instalaciones Electromecánicas S.A. (CIEMSA) y Julter Corporation S.A. (ASECO TI), por un monto máximo en moneda extranjera, impuestos incluidos de U$S 23.201.281 y por un monto total máximo plaza en moneda nacional, impuestos, leyes sociales y complemento de cuota mutual incluidos de $ 520.657.521;
2) que este Tribunal, en sesión de  fecha 09.10.13, observó el gasto, en razón de haberse comprometido sin que exista crédito disponible suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF). Ante la reiteración del mismo por parte del Directorio mediante Resolución                              Nº 1938/13 de fecha 23.10.13, este Tribunal en sesión de fecha 19.03.14, acordó mantener la observación oportunamente formulada;

3) que el Directorio, por  Resolución Nº 1898/15  de fecha 17.12.15, dispuso ampliar en un 8,07% la licitación de referencia al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF. 

4) que el gasto derivado de dicha ampliación fue observado por el Contador Delegado con fecha 23.12.15, por haberse imputado el mismo en un grupo carente disponibilidad presupuestal suficiente;

5) que en la oportunidad se remite Resolución                        Nº 1989/15 del 23.12.15, por la cual el Directorio reiteró el gasto derivado de la ampliación aduciendo que la contratación es necesaria previo a la puesta en marcha del Data Center y evitar así, futuros problemas en los servicios que se van a brindar a los clientes;

CONSIDERANDO:  que la argumentación esgrimida a los efectos de reiterar el gasto, no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada la cual se basó en la contravención de lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación efectuada por el Contador Delegado con fecha 23.12.15;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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